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Su deseo de term inar por don de es costum bre em pezar to d a  actuación 
cien tífica , o sea som etiéndola al contraste y  enjuiciam iento de una entidad  
de carácter m édico, aunque tard ío  nos resulta grato, pero creemos que se 
equivoca usted en el procedim iento que propone para. llevar a efecto  su propó
s i t o : en vez de trasladarse esta Junta a su G abinete, es usted quien debe 
personarse ante esta corporación, cu ya  tribuna ponemos a su disposición, al 
mismo tiempo que le facilitarem os enferm os, de los que, en sus incom pletas 
historias, rem itidas a esta Junta, d ice usted haber tratado con éxito , pero 
como es natural, esta vez, debidam ente d iagn osticados e historiados, para 
com probar los resultados inm ediatos y  tardíos que obtenga usted con la u ti
lización de su procedim iento.

Finalm ente, aprovecham os la ocasión para m an ifestarle una vez m ás el 
criterio sustentado por esta Junta de que todo m édico debe utilizar todo pro
cedim iento terapéutico en bien, de sus enferm os sin alharacas ni falsos oro
peles, siendo reprobables tod a  clase de publicaciones d irecta o indirectam ente 
autorizadas, en la prensa no profesional, sobre todo cuando recaen sobre teo
rías o procedim ientos no debidam ente contrastados, por lo que esta Junta 
se reserva las acciones para las cuales está facu ltad a, por los vigentes E s ta 
tutos, si previa la inform ación pertinente, y a  in iciada, algo resultare, en 
pro o en contra de su actuación profesional, y  como es natural en su defen sa 
o en su corrección, anticipándole que esta Junta no encuentra a ju stad a  su 
actuación a las m ás estrictas normas d eontológicas.

E l señor Secretario d á  cuenta de lo actuado en el asunto planteado por 
los M édicos A u xiliares de las Casas de Socorro, acordándose, por unanim*. 
d ad , contestar m an ifestando el d isgu sto  con que esta Junta ha visto la  fa l
ta de com pañerism o que se ha testim oniado por los M édicos que aceptaron 
plaza desde un principio y  por los dos d elegados que lo hicieron a requeri
m iento del D irector en la últim a entrevista que con él tuvieron.

Se acuerda adherirse al hom enaje que se tributará en Suria al doctor 
Q uinquer con m otivo del cincuentenario de su ejercicio profesional, d elegan 
do al V o ca l del D istrito  para que represente al. C o legio  en dicho acto.

Se d a  lectura a una com unicación de la Federación  de H erm andades de 
S ab ad ell dan do cuenta de la am istosa solución del asunto planteado con 
m otivo del despido del doctor M itjan as, acordándose .testim oniar, m ediante 
com unicación al Presidente de d icha Federación la satisfacción  de esta Jun 
ta por tal resolución.

Se d a  lectura a una com unicación del Secretario del C olegio  O fic ia l de 
M édicos de L érid a  dan do cuenta de que en la  últim a Junta celebrada por 
aquel C olegio  se acordó por unanim idad nom brar Presidente honorario del 
mismo a nuestro Presidente doctor G arcía-T orn el, acordándose hacer cons
tar en acta el agradecim iento y  satisfacción  de esta Junta por tan honrosa 
d istinción a nuestro d ig n o  Presidente y  com unicarlo así al. C olegio  de L é 
rida.

Se d a  cuenta d e 'la  constitución de la  Com isión Com arcal del P artid o  de 
San F eliu  del L lo b regat, de acuerdo con el artículo 47 del vigen te  R eglam en
to, quedando form ad a de la siguiente m an era :

P residen te: D on O rencio V a lls  B roq uetas: V ocales, don José Mestre 
P u ig , don Juan V iscarri T orres y  don M anuel R iera Piera.


